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ACTA 23ª 
 

PRESIDENTE: 

Dª. Lucía Salas Vázquez. Jefa de servicio de contabilidad, 

planificación y relación con órganos de control de la 

Dirección General de Recursos Económicos 

 

VOCAL DE LA INTERVENCIÓN DELEGADA: 
Dª. Marta Hernández Bonilla, Jefa de Sección de Control 

Financiero de la Intervención Delegada 

 

VOCAL DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS: 

Dª. Ana Isabel Lorenzo Alvarez. Técnico. 

 

VOCAL: 

Ausente 

 

SECRETARIO: 

D. Diego Manuel Torres Díaz. Jefe de sección de gestión 

de recursos de la Dirección General de Recursos 

Económicos. 

 

 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 11:00 horas del día 

11 de septiembre de 2023, se reúnen a través de 

videoconferencia, los miembros de la Mesa Permanente 

de Contratación relacionados a la margen constituida 

para la “CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS DE 

MATERIAL DESECHABLE DE ENFERMERÍA 

DESTINADO A CENTROS SANITARIOS DEL 

SERVICIO CANARIO DE LA SALUD, MEDIANTE 

EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA 

DINÁMICO DE ADQUISICIÓN” con el siguiente: 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

• Solicitud de admisión  

 

----------- 
 

PRIMERO. - El secretario comienza la reunión dando lectura al acta de la reunión anterior aprobándose por 

unanimidad de los presentes. 

 

SEGUNDO. -  El secretario informa que la siguiente empresa ha presentado solicitud de adhesión al SDA. 

 

 

 

El secretario constata que ninguno de los miembros de la Mesa incurre en causa de abstención motivada por conflicto 

de intereses, con la empresa indicada. 

 

Una vez revisada la documentación aportada la Mesa acuerda cursar REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN al no 

quedar acreditado lo siguiente en la documentación aportada: 

 

• Debe aportar poderes de representación bastanteados por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias 

• Debe aportar las cuentas aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil. 

• Debe acreditar solvencia técnica por importe igual o superior al requerido en el PCAP. 

• Debe aportar recibo o alta en el IAE donde se especifique el epígrafe de la actividad 

 

Sin más asuntos que tratar al respecto finaliza la reunión siendo las 11:30 horas del día de la fecha. 

 

LA PRESIDENTA,                      EL SECRETARIO, 
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